
Recuerda
Cabe destacar que la pertenencia a un Colegio 
Profesional implica el sometimiento disciplinario 
al mismo y que, los distintos colegios publicitan los 
honorarios, actuaciones, etc. 

Por esta razón, ante un profesional colegiado, es 
necesario saber que la autonomía de las partes 
prima sobre lo impuesto por el colegio pero, que 
en defecto de pacto, es vinculante lo publicitado 
por el Colegio pertinente. Profesiones 

Liberales



Profesiones Liberales
Son aquellas actividades en las cuales predo-
mina el ejercicio del intelecto, que han sido re-
conocidas por el estado y para cuyo ejercicio se 
requiere la habilitación a través de un titulo aca-
démico.

Los profesionales liberales, no perciben salarios, 
sino honorarios.

El  decreto 144/2006,  que regula la  Hoja de Re-
clamación en la C.A. de Extremadura, excluye en 
el  art.1.2, de su ámbito de aplicación a la actividad 
ejercida por profesionales liberales que lleven a 
término una actividad  para  cuyo ejercicio sea nece-
saria la colegiación previa en un Colegio Profesional 
legalmente reconocido.

Por esta circunstancia no es preceptiva la tenencia 
de Hojas de Reclamación para estos profesionales, es 
decir, no es que no se pueda reclamar ante dichos 
profesionales, sino que no están obligados a te-
ner hojas de reclamación.

Por tanto, ante una falta de conformidad por una 
actuación debida a cualquier profesional liberal SÍ 
se podría presentar una reclamación en consu-
mo, mediante carta dirigida a cualquiera de los 
órganos competentes.

La Comisión Europea, contempla como profesio-
nes liberales, las profesiones de abogado, notario, 
contable, arquitecto, ingeniero y farmacéutico. 

En nuestro ordenamiento jurídico el ejercicio de es-
tas profesiones se realiza previa colegiación en el 
correspondiente Colegio Profesional.

El ejercicio de las profesiones colegiadas se rea-
lizará en régimen de libre competencia y estará 
sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fi ja-
ción de su remuneración, a la Ley sobre Defensa 
de la Competencia y a la Ley sobre Competencia 

Desleal. Los demás aspectos del ejercicio profesio-
nal continuarán rigiéndose por la legislación general 
y específi ca sobre la ordenación de cada profesión 
aplicable. 

La Ley reguladora de los Colegios profesionales, des-
taca su carácter de cauce orgánico para la participa-
ción de los españoles en las funciones públicas de 
carácter representativo.

Funciones de los COLEGIOS 
PROFESIONALES

Ordenar, • en el ámbito de su competencia, la ac-
tividad profesional de los colegiados, velando 
por la ética y dignidad profesional y por el respe-
to debido a los derechos de los particulares, así 
como ejercer la facultad disciplinaria en el orden 
profesional y colegial. 
Resolver por laudo• , a instancia de las partes in-
teresadas, las discrepancias que puedan surgir 
sobre el cumplimiento de las obligaciones dima-
nantes de los trabajos realizados por los colegia-
dos en el ejercicio de la profesión.
Establecer baremos de honorarios• , que ten-
drán carácter meramente orientativo.
Informar•  en los procedimientos judiciales o ad-
ministrativos en que se discutan honorarios pro-
fesionales.

La existencia de  un Colegio Profesional, no implica  
que la reclamación se realice a través del mismo,  sino 
que dicho  profesional permanece disciplinariamen-
te obligado ante el mismo.

En caso de reclamación, 
debemos tener en cuenta
El  motivo de la reclamación.

Si ésta es debida a su actuación profesional • 
(calidad) lo pertinente es dirigir la reclamación 
al colegio profesional correspondiente (vía ju-
dicial abierta).
Si ésta es  debida a la publicidad de los servi-• 
cios, precios, facturación, etc. la vía ante la que 
presentar la reclamación en la Inspección de 
Consumo competente (vía judicial abierta).

Lo reivindicado en la reclamación.
Si se reclama una actuación profesional correcta • 
y a través del Colegio no se ha conseguido, debe-
rá dirigirse a la vía judicial correspondiente.
Si se reclaman daños y perjuicios por una actua-• 
ción errónea, se deberá  acudir a la administra-
ción de justicia competente.
Si se reclama la acción pactada y no cumplida, • 
independientemente de los casos anteriores, es 
pertinente una toma de contacto con las partes  
para intentar arreglar la controversia.


